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EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Se establece el reajuste de la renta vitalicia del ciudadano notable 
Luciano Pérez Huanca, equivalente al 35% al haber básico de un Senador 
Titular del Estado Plurinacional de Bolivia. 

ARTÍCULO 2. El beneficio con este incremento se pagará de por vida, a partir 
del primer mes siguiente, a la fecha de promulgación de la presente Ley. 

ARTÍCULO 3. Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a 
realizar las modificaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento de 
la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 
dieciocho días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 



René O. Martínez Callahuanca 
MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Luis Alberto Arce Catacora 
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiséis días del mes 
de enero del año dos mil diecisiete. 
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